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hechos, se pone de manifiesto que la vivienda objeto

de la infracción, además de no estar destinada a

domicilio habitual y permanente, ha sido arrendada

sin que esté permitido según su calificación definiti-

va. Por tanto, el infractor está percibiendo una

cuantía considerada ilegal según se señala en el

artículo 29 del Real Decreto 2960/76, de 12 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial:

"Queda absolutamente prohibido el percibo de cual-

quier sobreprecio, prima o cantidad distinta a las que

legal y reglamentariamente corresponda satisfacer

al comprador o al arrendatario de viviendas de protec-

ción oficial." Esta misma prohibición se encuentra

en el art. 112 del Decreto 2114/68, de 24 de julio.

TIPIFICACIÓN DE LA SANCIÓN

PRIMERO El artículo 8 del Real Decreto-Ley 31/

1978, de 31 de octubre (BOE de 8111/78) establece

que las infracciones muy graves en materia de

vivienda de protección oficial pueden ser sanciona-

das con multa de 250.000 a 1.000.000 de pesetas

(de 1.502,53 € a 6.010,12 €), además de poder

ejecutar la expropiación forzosa de la vivienda seña-

lada, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo

2 de la Ley 24/1977, de 1 de abril, de expropiación

forzosa por incumplimiento de la función social de la

propiedad de Viviendas de Protección Oficial cons-

truidas por el Ministerio de la Vivienda y los Organis-

mos dependientes del mismo.

SEGUNDO

Teniendo en cuenta que se han cometido dos

infracciones consideradas como "muy graves", la

sanción de cada una de ellas podrá oscilar entre

1.502'53 a 6.010'12 €.

En todo caso, debemos tener en cuenta la redac-

ción del artículo 8 del citado Real Decreto-Ley 31/

1978 que señala que:

"Cuando la infracción cometida consista en la

percepción de precio superior al legalmente autori-

zado, podrá reducirse la cuantía de la sanción a

imponer, sin que en ningún caso sea inferior al

quíntuplo de la diferencia entre el precio percibido y

el precio legal, cuando se trate de arrendamiento. .."

INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE

Por esta Dirección General se nombra a D. Juan
Mario González Rojas, Coordinador de esta Direc-
ción General, como Instructor del expediente.

Dicho instructor puede ser recusado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27/11/92).

ORGANO COMPETENTE

PRIMERO

En virtud del Real Decreto 339/1996, de 23 de
febrero (B.O.E. de 21/03/96), se traspasan a la
Ciudad Autónoma de Melilla las funciones y servi-
cios relativos a la elaboración de la normativa
propia en materia de vivienda e inspección del
cumplimiento de la misma así como de la norma-
tiva estatal, y la tramitación y resolución de expe-
dientes administrativos derivados de su infracción.

SEGUNDO

El Reglamento del Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (Boletín
Oficial de la Ciudad de 15/01/96), dispone en su
artículo séptimo punto 1, que la potestad sancio-
nadora se atribuye a los Directores Generales
sobre las materias de las que sean competentes
(BOME DE 3101/2006).

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

Se le informa al presunto infractor la posibilidad
que le asiste de reconocer los hechos relatados,
con lo que se resolvería el expediente con la
imposición de la sanción económica en su grado
mínimo y la obligación de realizar la transmisión de
la vivienda a la Ciudad Autónoma de Melilla.

DERECHO A FORMULAR ALEGACIONES

El interesado dispone de un plazo de QUINCE
DIAS para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse. De no efectuar alegaciones
en el plazo concedido, la iniciación podrá ser
considerada propuesta de resolución.

Comuníquese este Acuerdo, tanto al Instructor,
con traslado de todas las actuaciones, como al
presunto infractor.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos,

indicándole que el cómputo del plazo para la


